
 
 

 

LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Capítulo III 

De las Facultades y Obligaciones de los Miembros del 

Ayuntamiento 

Artículo 45. Son obligaciones de los regidores:  

I. Asistir a las sesiones de cabildo con voz y voto;  

II. Representar los intereses de la población;  

III. Proponer al Ayuntamiento medidas para el mejoramiento de los servicios 

municipales;  

IV. Vigilar y controlar los ramos de la administración que les encomiende el  

Ayuntamiento e informar a éste de sus gestiones;  

V. Desempeñar las comisiones que el Ayuntamiento les encargue e informar de 

sus resultados;  

VI. Concurrir a las ceremonias cívicas y demás actos oficiales;  

VII. Guardar respeto en el recinto oficial durante las sesiones y en cualquier acto 

público al que asistan con motivo de sus funciones. Las peticiones las formularán 

con respeto;  

VIII. Formular con respeto y observancia a la ley sus peticiones; y  

IX. Someter a la aprobación del Cabildo, su Programa Operativo Anual, el cual 

deberá armonizar con el Plan Municipal de Desarrollo;  

X. Entregar un informe mensual al Cabildo sobre sus actividades de gestión y el 

estado que guarden los asuntos de cada comisión que se le hubiese conferido;  

XI. Proponer proyectos de reglamentos al Ayuntamiento;  

XII. Abstenerse de realizar funciones ejecutivas en la Administración Pública 

Municipal;  

XIII. Visitar cuando menos una vez cada treinta días las colonias, barrios, 

delegaciones, fraccionamientos, ejidos y comunidades, que integran su  

 



 
 

 

municipio, realizando las gestiones que sean de su competencia, para conocer los 

problemas y procurar su solución, y  

XIV. Las demás que les otorguen las leyes.  

La inobservancia a lo previsto en las fracciones IX, X y XII, será causal de 

incumplimiento de las obligaciones que establece la fracción III del artículo 29 de 

la presente Ley.  

Artículo 47. En la primera sesión del cabildo deberán constituirse las siguientes 

comisiones:  

IV. La de Salud Pública y Desarrollo Social tendrá las funciones siguientes:  

a) Proponer planes y programas, así como analizar los que propongan los 

Gobiernos Estatal y Federal, para preservar la salud pública y proteger a grupos 

indígenas y marginados.  

b) Vigilar la potabilidad del agua, el tratamiento de las aguas negras, la recolección 

de basura y los desechos sólidos.  

c) Iniciar campañas para prever enfermedades con la participación social y 

privada.  

d) Organizar campañas de limpieza y sanidad en los centros de población.  

e) Integrar el Comité Municipal de Salud a que se refiere el Artículo 148 de la Ley 

de Salud del Estado de Tlaxcala.  

f) Las demás que le señale la Ley o acuerde el Ayuntamiento. 

X. La de asuntos Migratorios, que además de las funciones que le establece 

el artículo 32 de la Ley de Protección y Atención a los Sujetos Migrantes y 

sus Familias para el Estado de Tlaxcala, tendrá las funciones siguientes: 

a) Fomentar y desarrollar proyectos productivos y sociales, a fin de lograr la 

reincorporación laboral de los migrantes Tlaxcaltecas cuando estos retornen a su 

lugar de origen;  

b) Proponer que en el Plan Municipal de Desarrollo, se consideren objetivos, 

estrategias y líneas de acción encaminados a atender el fenómeno migratorio en 

el ámbito municipal, con especial énfasis a la protección de los derechos de los 

migrantes y sus familias;  



 
 

 

c) Proponer reformas y adiciones al Bando de Policía y Gobierno, a los 

reglamentos, así como la emisión de acuerdos y demás disposiciones de carácter 

administrativo que permita eficientar los trámites comunes para los migrantes;  

d) Establecer mecanismos que faciliten la comunicación de los migrantes con su 

familia, e  

e) Las demás que le establezcan otros ordenamientos o les señale el 

Ayuntamiento.  

(La siguiente fracción fue adicionada por Decreto número 202, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Número Extraordinario, de fecha 13 de 

febrero de 2023) 

 


